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de esla Oapiul pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. j céncia del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL,

m m  DUA GACETA,

PRESIDENCIA 
DEL CONSlíJÓ DE Mi.XISTROS.

El .Hinistro de>Eslado al Exemo. Se
ñor Presidente del Consejo de Minis
tros:

«Burgos 14 de Agosto de 18M.— 
SS. ,\1M. y A \. han salido á las cuatro 
de esla larde de Falencia. Alas siete 
y media lian llegado á Biirgos.

La entrada de 8S MM. ha sido ver- 
daderanieiHc triunfal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ettablecimientos penales. —Negocia
do 3.'

La Reina (Q. I). G.) se ha servido 
mandarse conirale én subasta pública' 
la adquisición por tres años- de 2.000 
enaguas de algodón en cada uno de 
ellos para vesinario de las penadas en 
las casas galeras, con sujeción á los 
dos pliegos de condiciones aprobados 
en e.sla fecha.

De Reál órden lo digo á V. I. á 
los efectos correspondientes. Dios 
guardé á V. I. muchos años. Madrid 
6 de Agosto de 1801.

P0S.\DA HERRERA.

Sr. Director general de Establecimien
tos penales.

Pliego de condiciqnet con arreglo al 
cual ge subagta la adquisición de 
2.000 enaguad de lienzo seiniretort 
de algodón con destino á las penadas 
en las casas-galeras del reino.
t .* La subasta para contratar 2.000 

enaguas de lienzo de semirelorl de al
godón con destino á las penadas en 
las casas-galeras del reino tendrá lu
gar en Madrid á lá una del dia 5 de 
Setiembre pró.ximo en el loca! que 
ocupa el Ministerio de la Gobernación, 
ante Escribano público, presidiendo el 
acto el Director -general de Estableci

mientos penales, asistido de un Oficial 
del Negociado de presidios.

2. * Toda persona ó sociedad qne
desee presentarse como liciiailor ha
brá de conslltnir préviamenlc en la 
Caja de Depósitos uno de 1.000 rs. en 
metálico ó su equivalente en efectos 
de la Deuda púlilica. ,

3. * El tipo para la licitación será 
el de 13 rs. por cada enagua, siendo 
mejor proposición la que más lo' re
baje.

4. * Las proposiciones se redacta
rán en esla forma:

«Conformándome con todas las con
diciones establecidas en el pliego apro
bado en 6 (le Agosto próximo pasado, 
me obligo á enirogar en esla córte en 
el almacén general de ch-clirs de pre
sidios las 2dl00 enaguas á que el mis
mo se refiere y en los plazos que mar
ca al precio de. . . . rs. céntimos ca
da una.»

No se admitirán fracciones de cén
timos.

Las caniidades se escribirán en le
tra clara é inteligible. En vez de firma

pondrá un lema.
fi.* Las proposiciones á que se re

fiere el arlíeulo anterior se incluirán 
denlro de un pliego, cuyo sobrescrito 
dirá proposición. Acbunás, en olr() 
pliego cerrado, cuyo sobrescrito será 
el lema, se expresará el nombre y do
micilio del proponenic, é incluirá la 
carta de pago que acredite haberse 
constituido el depósito de 1 000 reales 
que marca la condición 2.* Ambos 
pliegos se pondrán dentro de uno que 
contenga los dos, y en el sobre se es
cribirá el mi.smo lema.

fi.‘ Estos pliegos con las propo
siciones, la cana de pago y el nom
bro dcl proponenle han de hallarse 
en pod*r del Dirccloir general de 
Eslalilecimientos penales ¡mies de dar 
la hora fijada para que tenga prin
cipio ia subasta, y una vez presen
tados no podrán retirarse.

7 /  Al dar la una, el Presidente 
hará leer las condiciones para la su
basta. En seguida se extenderán tan
tas cédulas con ios números I, 2, 
3 etc. cuantos sean los pliegos pre
sentados. Acto continuo se leerá un 
lema, y extrayéndose á la suerte una 
cédula, se le pondrá el número que 
obtenga en el sorteo, verificándose 
lo propio con las demas proposicio
nes hasta que queden mitnerados lo 
dos los pliegos. Concluida la nume

ración y sorteo, se procederá á dar 
lectura de' dichas proposiciones por 
el orden de preferencia que hubie-> 
ren alcanzado en el mismo.

B.’ Es inadmisible toda proposi
ción que nó se haga Iwiena con el 
comprobante integro del depósito que 
éslablece la condición 2 ó que 
altere la redacción de la 4.*, qué 
es á la que deben ajustarse exac- 
larnenlé las proposiciones que se pre
sénten.

9.* El Director general de Esta
blecimientos penales (Jeelarará mejor 
proposición la más ventajo-ia, y en 
seguida abrirá el pliego del lema 
aceptado para adjudicar provisional
mente el remate, á favor dcl pro- 
ponente, . si resulta integro el depó
sito de i.OÜÜ rs. Si se hallase jn- 
complelo, se tendrá la proposición 
como no recibida y se considerará 
como mejor la más ventajosa de tas 
restantes si reuniese todos los requi
sitos prevenidos; mas si le faltare 
alguno, será también desecliada exa
minándose por el Director general las 
que queden para adjudicar provisio
nalmente el servicio á la mas favo
rable, siempre que concurran en ella 
todas las condiciones establecidas, ex- 
lenüiéndose cuando termine la subas
ta el acta correspondiente, para ele
varla á conocimiento del Sr. Ministro 
de la Gobernación.

,Í0. Si hubiere do.s ó más pro
posiciones iguales y fueren las más 
ventajosas, se abrirá en el acto una 
liciiaclun oral por espacio de ío mi 
nulos únicamente entre los autores 
de ellas ó sus representantes; pero 
trascurridos los i 5 minutos sin ha
cerse alguna mejora por los mismos, 
se tendrá como proposición mas ven
tajosa entre estas la del lema que 
baya obtenido un número más bajo 
en el sorteo.

11. EÍ depósito de I.OOOrs. qne 
marca la condición 2.* permanecerá 
subsistente en calidad de fianza del 
contrato, y sujeto á la responsabi
lidad que establece el artículo 5 “ 
def Real decreto de 27 de Febrero 
de 1832 si el rematante no otorga 
tá escritura dentro de los ocho dias 
siguientes al en qne se le comuni
qúe la Bear órden con lo aproba
ción definitiva del remate, en cuyo 
caso podrí la Administración con
tratar de nuevo el servicio, respon

diendo para sus Tc.sulias los I.OOO 
rs. del referido depósito.

12. El Presidente reií hdrá el de
pósito de l .üOÜrs., y su autor que
da obligado á numenlarlo con otros 
1.000 reales, antes de que se otorgue 
la escritura para que se haga en la 
misma expresión de lás cartas de 
pago en que se acredite el de los 
2.ÜÜ0.

Los pliegos que contengan los 
nombres y Varias dfe' pago de los 
otros proponenles se entregarán á las 
persjT.as que acrediten haberlos pre
sentado.

15. Dociarada por S. M. la adju
dicación definitiva de) remate, se ele
vará el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta dcl rematante los 
ga.'itíiis de ella y de una copia para 
la Dirección general de establecimien
tos penales, como también la satis
facción al Escribano del papel sella
do y de los derechos que le cor
respondan por el acta de ia subasta.

14. El anuncio para esta subasta se 
insertará en la Gacela y en  los Boleii» 
nes oficiales de las provincias.

Madrid C de Agosto de 1861.—El 
Director general interino, Mauricio 
López Roberls.-^Aprobado.—Posada 
Herrera.

Pliego de condiciones con arre^fo al 
cual se contrata la adquisición de 
2.000 enaguas de lienzo semire* 
tori de algodón-con destino á las pe
nadas en las casas-galeras del reino.

1. * La Dirección general de Esta
blecimientos penales contrata para 
vestuario de las penadas 2.000 ena
guas de lienzo semiretort de algodón 
con 13 hilos de urdimbre y 12 de 
trama en cuarto de pulgada, cada ena
gua con peso de libra y media, una 
vara y siete: pulgadas de largo coda 
uno de los cuatro paños de que ha de 
componerse, y vuelo en reilondo por 
el extremo inferior, 3 varas y i4  pul
gadas, para lo cual han de entrar 
en cada prenda 4 varas y 3j4 de 
lela de 3Í pulgadas de ancho, con 
arreglo enteramente á las •muestras 
que estarán de manifiesto en el alma
cén de efectos de presidios, calle del 
Barquillo, niim. 16.

2. * La contrata de este servicio 
tendrá efeéto por el término de tre<
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años, que*é%p<waflín'’á^conlarse desde 
el día en que se-íinrí®' k  escrúiiFa, y 
trascurrido deberá levanlarsc al re- 
inalante la fianza de 2 .ÜU0 reales á 
menos que por fallas en el cuinpli- 
mienlo del conlralo hubiere moiivo 
para retenerla.

3. * Esla contrata tiene lugar á 
suerte y ventura, y por tanto el con
tratista no podrá reclamar danos por 
razón de la misma n¿ dispensa-, por 
falla de puntualidad en las entregas.

4. ‘ U remalauie hará entrega de 
las 2 000 enaguas yn'el almacén de 
esla córte dentro de los 90 dias, con
tados di‘sde el en. que'su :comunique 
al conihlisla la Wú}\ orden adjudi- 
cat)do f«i;VĈ ,el ^rvicia. La enlre- 
ga de las 2.0ütr enaguas en el segun
do y tercer año de la contrata se ve
rificará en el mes de Setiembre de ca
da uno de ellos.

5. ' Para que las prendas resuljen  ̂
exactamente ajustadas á los moifeíos, 
el guarda-almaccn entregará ipia da. 
las enaguas que hayan servido du 
muestra, con los correspondientes so
lí d f^^”ctiTTTrTfTŝ  ̂‘enyd’' faVOT' s'fe'ad- 
judiqqq ,el,feiq^3l%.á lin (Je que se ar
regle a íá ‘ rnismá en..la cláse y dirííen- 
siunes.

cada entrega el reconocimiento de las 
prendas por un perito nombrailo por 

Sjj .d,(:l examen .que prac
ticase, tenieiulo.^,,prcsepld .Itf cóndí- 
clon. ,1.“, ,y, por ti,pp,' efe; (jpmpará- 
cípp .las. muestras ..que han . servido, 
para.esta,subask/.fQsuliasc. admisible 
el ves.tu,án,o, se facilitará ar contralislá 
póf. el g.úíii'd9-airpácén .el edrrespon- 
(Jieníe ttípibPi rî miliencíô .á̂  lá' Direc
ción .dél rapio cerlifieaclpn q'nc lo 
acredite a fin d'e’expédir eb su yiitüd.

correspondientes, libramientos.pa
ra el. pa¿Ó. Q|tdie.tá,m;.eií pericial fue- 
SerCpnlrarib. á .la'a(,líiiiiS|ibh de las pren
das, se cóncedé córilratisVa el tér
mino de tres dias para elegir por sf 
Otro-pcrilOi y-, si np lo.hiciere, se ten
drá por'consentido ..dicho dictámén. 
S¡ .ip; nómbrase, y . hubiese discordia, 
correspon.iie .á la Administración: de
signar un tercero, que, la dirima.

7. *, .,Si se .¿.confirmare por este la 
Opirti/)n def primero, deberá el con- 
t.r.atisla rxitirar, las prendás desóqha-. 
das, quedando, pbUg^do'"á repo.nerr 
J.>s, .en el térmi.iid.de, ips, ‘̂ ft.ídias.ii- 
gdientcSt. b(?s.’. jjerj.uicips (lúe 'si' irro- 
guen-\ül,..servi(;lQ.pq]3jic’o por falta de 
punUialidad cp las .entregas, o, por 
cuainuipra otra .cfrcunslanoi‘a de.que 
no. íléba ser. responsable la Axlríiinis,- 
l.racdqq, séráq ,de. cargo def conira- 
iísia y contra ' ía fiaiiza depopilaík'i•

8. * La Dirección de EsfabléoiVnién-
los penales cju'e’(hí*R^1TÍlií5, si lo cree 
jcon^nieiUe, para pedir, y el, conlra,- 
iísla WlV^a'la á eáÜa áñb,
h'l.sfá'Vfh''-‘rtlV'yi'eró' prendan 'doble 
dei ccmtra'tndó-, é'igaaha en un'lodo 
uoíi losi. precios .y ,UpvS: nprabados.

á .‘, ,f^s eiilreg^s. de, eiiaguas que 
ñbcesilare pedir'' íá Dirección gene
ral.cu virUi f d:‘k  arlieufeo. anterior 
pf^bre las 2.(há0. contraUjlas, Ijis vq- 
pj*iÓ>'rá . el'G():i);tratuta .dentro :da loe 
9d:,dia5: siguientes al oq que se le 
h íg í:e l. pedido, 4^ ellas. : ; >

10. Para: asegurar ei;cumpl¡mion- tO'iHlcl -tmntrato, ;tíl contratista .verificará un ..depósito de *2 000 rs. eu ñmléiicü, í'cn su- cquivalotHo- en. efec-» TOS déi la- Deuda), pública, af'tipo de cotkacüon-del dia. on .que tonga: lii- oh rématei 6 .on acciones docar- fétepas por todo sti valor real, otorgándose la cdrrespondiienltfescrilura deittroi de lós ocho; días siguientes ai enfqac' 'SO ap-Vuébo;; por, Sr iM; el re- tníitad'qJtedaQdQ siijelb aqueU. por falta de ciimplimionlfo . eiii'lo que .se dcjü'-'TístaWecido,.:! 'l'i: ;r.espoa.vibi1idad q-títí marca.'.:dólartículq ÍJi^s'idel :'ReaJ

decreto de 27' de-Febrero de 1852. 
- .Madrid 6 de Agostó de 188!-— 
El Director general interino, Mauri
cio López Uoberls.—Aprobado.—-Po
sada Herrera.

REaL DECRETO.

En los autos y expediente de com- 
peioaeií'succitados entre la Sala pri
mera de la Audiencirt y el Goberna
dor de la provincia de Oviedo de los 
cuales resultó, que habiendo sido .ape
lado para ante la expresada Audien
cia el auto reslitnlorio dictado pur ci 
Juez dé .-primera instancia de Právia 
á favor'de l). Juan Carcia, en el in
terdicto por este ciUablaiJa contra Do
ña Hila Alvíirez y otros que babian 
cerrado ciertos terrenos con perjui- 
cin de una servidumbre pública de 
•ífánsito ^dfr-'los ívecinos :ue Corbain 
de Acebedo que conducía al molino, 
á lüVar al regiterO de Erizo y á dar 
de beber á los ganados, el Gober- 
nadoiy íio acuerdo con el Consejo, 
provincial, promovió y sostuvo la pre
sente competencia á la Sala primera 
dé lo Audiencia,, invocando á la Real 
orden de 8 de. .Mayo de 1839, en alen- 
•cion á-'-que para--el cerramiento de 
las heredades se solicitó y había re
caído providencia del Alcalde de Gra
do, y al realizarlo;, como eran ne
cesarias .obras contiguas á la carre- 
lerav se pidió y obtuvo la autoriza
ción de! Ingeniero de la provincia, 
mediando la circuosiaiicia de que no 
es posible ejecutar el auto res[iiulo- 
rio en lo que tiene relación con obras 
contiguas áía carretera por contrave
nir á lo prescrito en las' ordenanzas 
del ramo:

Vista la Real orden, de 8 do Ma
yo de 1839, según la cual no pro
ceden los interdictos que tienen por 
objeto dejar sin efecto las providen
cias dictadas por las Autoridades ad
ministrativas en el círculo de sus atrl- 
Ifuciónes legitimas:

Visto el art. !.'■ dcl decreto de las 
Cortes de 8 de Junio de 1813, res
tablecido por el de 6 de Setiembre 
de. 1836, donde se declaran cerra
das y acoladas perpéliiainente todas 
las dehesas, h'eredades y demás tier
ras,' de cualquiera clase, pertenecien
tes á dominio particular, sin perjui
cio de las cañadas, .'los ábreváderos, 
caminos, travesías y servidumbres:

Vista la disposición quinta de la 
Real órdeñ dé 17 de Mayo de 1838, 
que previene que no se dé al arti
culo citado. del decreto de las Cor
tes de 1813 más extensión que la que 
fcSpr'csa su letra y cspirilu, según ios 
cuales solo se autoriza el cerramiento 
y acotamiento de las h(Tedadcs de 
dominio particular sin perjuicio de las 
servidumbres que sobre sí tengan:

Visto él art. 8t1, párrafo tercero 
de la ley do 8 de Enero de 184.1, 
que encarga á los: AyuntarnieiUos el 
cuidado, conservación y reparación 
de los caminos y- veredas, puentes y 
pontones vocfnales:

Vistos los arlt*ilps 33, 5á, 5a y 
36 de la ordenanza de 14 de Setiem
bre de 1852. ou que se prohíbe cons- 
trnir obras dentro do la distancia de 
30 varas colaterales de la carretera 
sin licencíia. !doÍ, Alcalde de la respec
tiva juri.sdiccion,. previo reconocimien
to' é informe del' correspondiente in
geniero:

Consitlerando:
i.* Que las providencias de. la Au

toridad municipal de- Gra(lo y óel In
geniero de la provincia para el cier
re. do' las indicadas heredades de Dor 
ña Rifa Alvarez y otros no pueden 
méoos: de estimarse como actos le
gitimas.en virtud de las disposicio
nes: C.ita4a3* puesto, que versan sobre

2  =
policía y* conservación de servidum
bres públicas de tránsito.

2.® Qué contra las providencias in
dicadas lia podido rccurrirse á la Au- 
toritlad administrativa de grado en 
grado, pero de modo alguno á la 
Autoridad judicial por la via suma- 
rísinia del interdicto, [con arreglo á 
la Real orden de 8 de Mayo de 1859: 

Conformando e con lo consul
tado por el Consejo [de Estado en 
pleno.

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración 

Dado eé Palacio á diez de Jutiex 
do mil ochocientos sesenta y uno.

E s t a  r u b r ic a d o  d e  l a  h e a l  m a n o . 

El Ministro de la Gobernación,,JOSÉ DE POSADA HERRERA.
. En los autos y^xpedicnte dexom.- 

peleiicia suscitada entre bt Sala prime-!- 
riv'ó'e la-Audiencia y el Gobernador de 
la provincia de Gáceres, de los cuales 
re.s.ulta:

Que habiendo recaído aillos rés'tl- 
, lulprios dictados por el Juez de pri
mera instancia dq Truj.lllo en los in
terdictos incoados por D. Francisco 
Muro y .consocios, como, compradores 
de la dehesa Alijar, llamada Canchal y 
Parrilla, vendida por el Estado en Di
ciembre,de .1860, é interpuesta ape
lación por D. Pedro Mayordomo y 
otros de los autos en que habían ¿ido 
condenados, por el Juez, el Goberna
dor de la provincia requirió de inhi
bición á la Sala primera de la Aiulien- 
c?ia de C:icer(í.s en vi>la de una instan
cia documentada de los mismos con
denados, en los interdictos y otros in
teresados para, qqe se declarase que 
los ejidos, corraladas y ahíjaderos de 
cerdos que les pertenecen en posesión 
y dominio en el baldío denominado 
Alijar dé Conchal y Parrilla, no han 
sido comprendidos en la enajenación 
de la dehesa; y de que en los litiilos 
de pertenencia presentados se coni- 
prueba que les corresponden cle>*de 
largo tiempo á algunos y á varios 
desde remotas épocas, las propieda
des que rcspeclivamenle comprenden 
en su instancia, siendo por tanto pre
ciso hacer gubernativamente la debida 
aeparacion, con presencia del espe 
diente de subasta de la propiedad que 
ha podido vender el Estado y de la 
que corresponde á los reclamantes:

Que sustanciada por la 8ala la com
petencia, el Ministerio fiscal promiso 
la inhibición, fundándose en que se 
deduce de los anle.cedenles de autos 
que el Ayuntamiento de Trujillo con
cedió á los vecinos apelantes los in
dicados terrenos; y aunque por que
dar duda sobre si obró la Municipali
dad dentro de sus atribuciones no se 
esté en ef caso de la Real orden de 8 
de Mayo de 1839, la cuestión debe 
considerarse gubernativa en cuanto no 
se resuelve bien sipo como inciden
cia del espediente de subasta de la 
dvhesa vendida por c! Estado;

y que la Sala mantuvo su juri.sdjc- 
cion sosteniendo sustancialméiile que- 
los Interdictos estaban en ‘su lugar, 
como que no lendiañ á otra cósa que ¡ 
á rc.spe.tar la posesión conferida en , 
virtud de una venta hecha por la Ad
ministración y consumada con la en
trega de la cosa, de la cual resultó ía 
presente competencia:

Vistos los artículos 1 y 5.[d e  la 
ley de 6 de Mayo du I85b, ep'quc se 
declaran de propiedad particular las 
suertes que de terrenos baldíos, rea- i 
longos, comunes., propios y arbitrios ¡ 
Sí) repartieron, con las formalidades ; 
pCiGscrilas en la Real provisión dé 26 ¡ 
de Mayo do. 1770, y se da atribución á j 
los Avmntamlcnlqs,para la.clasificación , 
de estos derechos, conforme á las le- j

yes, y con a r re g lo .e s p e d ie n te s
de reparlimiehló qiie-cñ virtud de la 
mismá'"'p'rovisioin sé fo'fmaron; enn 
apelación á las Diputaciones provin. 
cíales si alguno se creyese agraviad».

Visto el art. 96. párrafo octavo de 
la Instrucción de 3! de Mayo de 185b 
según el cual corresponde á la Junta 
de Ventas la resolución de todas las 
reclamaciones é Incidencias de ventas 
de,Jincas declaradas nacionales.

Considerando que PC3uIlaud{yquc 
en el baldío de Alijar'se-'poseen por 
varios interesados.) terreras cone^di- 
clos por la Autoridad muiuclpal se 
confunden con los de la dehesa.de 
bienes nacionales vendida, por ebEMa- 
do en Diciembre de 1860, la emístion 
que se agita caire, los p.üs-’ed»rés..de 
e.sas dos distintas especies de lérreno 
no puede menos de ser del resorte de 
la Autoridad a(lmini>traliva, corno en- 
cargada por una parte de dcclarj.r los 
(iereditís que se derivan de conccsio. 
nes de,;tcrrenos iiechas por los Ayuu- 
lamiéntos en virluil de la ley de*6 de 
Mayo de 1853, y por otra parle de la 
resolución con presencia del expedien- 
te de subasta y íle sá?TiÍTrd'cncIüs'7(ié 
los verdaderos límiles que co-rrespija- 
(lan 6 la dehesa procedente de hiiincs 
nacionales, según se dispone en el ar
ticulo 9 6 íÍg- ia losifuccíon de 51' del 
mismo mes y año;

Conformándome con lo consullado 
por el Consejo -de Estado en pleno, 

Vengo en decidir'esfa competencia 
á favor de la Administración

Dado en Palacio á vciiiiisois de Jn- 
nio de mil oi-liodentos sesenta v uno.Esta rubricado de la Real Mano. 
El Ministro de. lâ  Gobenuicíou,

JOSÉ DE'posada liv.RRERA.

Bene/icenda y Sanidad.—NégociaddV

Remitida á informe del Consejo de 
Sanidad del Reino la coitsufla elevada 
por V. S. á este Ministerio sobre:si es
tán ó no comprendidos en las disposi
ciones dcl. reglamento (le 50 de Junio 
de 1-858, para la provisión de .tas pla
zas facultativas de los Asilos benéficos 
los farmacéuticos que suministran las 
medicinas á-<iiel)e« Asilos, la mencio
nada corporación ha informado lo 
qué sigJio: • '

Exemo. S r . i 'E n  sesión de ayer 
aprobó este Copsojc) el dictámén de su 
Sección priméra qúd á conliiiuaciün Se 
inserta:

«La Junta provincial de Beneficen
cia de Salamanca há manifestado al 
Gobierno que habiendo dispuesto sa
car á pública licitación el suministro, 
de meJiciniis para lós. acogidos en las 
Casas de Misericodia,'Expósitos y Hos
pitales de dementes de aíprcila pro
vincia, al verilicárso el rí îhaie sé pre
sentó D. Teltisíoro Ve!;;.scü protestan
do el acto, por tener áVu f¡iv()V, des
de Enero de 1851., el in-iúbraniiciilQ 
do Eárinaccutico de lo:̂  rVfcridós.csIa-.' 
bleciinienlüs, y croéisc cóii'íirniáiio en 
su doslitió en virtud de lo dispiicsio 
en el. art. 8.° dvj la-ghuMculo de 3í)' 
(lo Junio do 1858 para la-promisión y 
()nlon de ascenso en las plazas Jacuiia-
tivas dé loá éstablecímientoS-'dé fie-
neíic.encia.-

Y CORK) es.te Farmacéutico no.dis
fruta asignación min^^una,, iKill-imltíse 
reducido á de.spachar las niédin"”* 
necesarias con cierta rebajá cíi el 
ció de lariía, y por olra parla pre^-*'* 
ga el art. 1.® del reglamonio ciiaiiô  
que lodos los destinos cuya «‘isî 'na- 
cion anual llegue á 3-000 rs. sean 'fi;' 
sempcñüdos por los faj-ullivos de ni*: 
mero, y por "facnliaiiyos., 
los do mcmis asigimcion, qiiedn ia i*ĵ  
da, por carecer comjilc.tainciiio ' 
sueldo Q asignación, ŝi'.d.übe rcpuiur*
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sote qonW'lai ■Prof«sor do-'Beireacefn.- 
ckjt^ViCartsiiiorándüloicomprendrdo orí 
el arl. 8.": ; ’*■

U Secciojí lia exai^ninadp el asunto 
con ‘ Ü^fqmírtii^níir y ' ínáHlT’Hiz‘lanío 
nuypii'ávi'uani^.qi^p í^irma-
ctífiUcos -Ií í̂-
Üarsp en %i^a|;q;is9, ^,G9nven|Íi.’i^ en 
su.<̂ JÍpep,̂ (h qu/¿^;0^si.lüdo¿;lo. esl̂  ̂
viéranj (|Ojp¡o .qVic., ’̂ül]i,ii>eiUe en los , 
grandes’ esraliUícirpiciiios .que .lierien . 
bülica ,p>M)pia ;,ileí).<?fia lúlior li«rina- 
ci'nliws’.doindp.s';,)' ,ofrece por otra 
páiicia subilstá en este g’éncro de su- , 
ininislrxs;tan:gwve.i-4 dl9elta,de ,̂ '.que 
syií éli iíeaíidij.d' lesnqedicamenios una 
de'j'iijs.cósas ó.efeelas que no es posi: 
ble cüMir’aíar.'y que por, ío l.anto cx-, 
cluye.de.k.nejóla geniífaí jyl.ari, lindel 
réglííitieiVio dtí lieneíicencia de ;14 de

Consiilerando, pues, que la subas- . 
la ó pública liqilaglpu d« ar^dusa- 
ineiitüs^5|á¿lpdjis luces incopycnieuie 
y' liasla'ábsurdiCpueslü que no .es po
sible presenUr tipos para celebrarla, 
ni wUd>U*cer cond-iciohes qutei piiedañ 
coinjirobarse al lienipo ijc recibir .las 
cDsWcoúlr'íl'faíías, dp uonde llábria de 
lesulfar iiorfdéi’zâ  coiv nnlal)l-e daño 
de k  h'iunanld.id, que el’fárí/racóulieO; 
nT̂’s-'codicidso y- dq 'condieiícía má^ 
retajádíi ser̂ a- eí qiíe' o-frecidsc 'condi: 
cienes’ iíl parM:.cr ,f)*jj/s v'é'nlaĵ osns: ' ' •. 
- Oón.stifé̂ ’jfiido-. pür o'rij'a' pArre, qué 

ef‘rirtc'l.' ilúl h'gíiilnenlo dc ÍO dé Ju- 
iiin ’dé 1858 •toínprende-en lir clase de 
l’ndésúVésbigr’oi l̂ilds ‘ff Iñdoslos quc 
lieneii'asignación ini^ot* dé S.-081) rea 
las^aniiales. '*y -ipué in-dispulablemeijlc . 
rcUnn Cslti- édiiilcíbu qmctr posee un 
nombraiVi'leuTo’y biesbiiipcña un cargó 
sin asigfiiH'CiOIr ninguna fija:'

Coiisiderlíndü; erí fliirqué no' pue
de irs’iira'rsé áifíayór éüúfipinia en el’ 
srím'iiVislfb -dé fncdlcaiUbñtos hécnós 
por los profesores de Parníacia 'á .los 
i‘Slnbli îmiéiy(os''ben'é!ico§ qije lá de
bida áliná rebaja en éf précib de/larifa ' 
coirrpalible con la^’bueúa calidad de 
las súslaneiiis q'uéctUrán 'en la com
posición de aquellos^ y con $u prepa
ración neo'mó'djdlb á Ibs breééplós'del 
arlé y  a la'ki'nrraco'peá o'íieial; ‘ "

La Secion iw de dictánVen q'iVé el 
Consejo, si lo tiene á bien’, se 'sirva 
CDiismídraí Góbier^nó:’
• ti’' ' ’ Qúe'aSf''C .̂ Télesuiro Velascoi 

FírrrjacÓHtiidólle  ̂las (iií'Sas '■ dé' ‘Miseri“ 
cordia, Expósitos y Hospital de de
mentes de Salamanca, como los dem s 
Profesores que se hallen en el propio 
caso, deben considerarse comprendi
das en el art. 8 /  del reglamento de 50 
de Junio de ISbll, y tenerse por facul- 
lativíis agregados á los estableeiinien- 
los de Üet'eíieencia.

í." Que el suministro do medica
mentos para los establecmiienlos be
néficos TijvuJiínte; iiéjlaidrid
ofrece luéHnvciiieóiés grávTsimbs y dé 
suma trasceirdéncia para la humani
dad,..^jeivlqicornq l,qps-imp0ísiblp de 
cotiiprobar su buena calidad y per- 
feein elaboración; p)r cuyo motivo 
d'-lv'ii C-0.us,idur;?rse 'coiuo ,u,ivi= de las 
cosas ú efeciüs quíMiu^se pueden con- 
liaiar, -a-rpie sé refiere el--art- b7 del 
reginmenlo general de l í de Mayo de 
1ílo*2 para la <‘jecuciüii de la ley tie 
Beneficencia vigente.»

Y h.ibiéndose dignado la Heina 
(Q. D. 0.) resolver de .^cuci-do con 
el jireinserlo dictamen, (lé'Hifat 6rden 
lo digo á V. S para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. S. mm hus años. M.idriJ^Jt? 
lio de 1801. POSAU.V HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de Sa

lamanca.

Sub.^>^crelari<i.=Seccion de órdi'n f>ú- 
bíÍct}.=Se<jociado d.°.= Q iw ttas.

Por el Ministerio de la Guerra se

trrfsíftda k eisto de la -Góberhíá'on en 
22'del m̂ ís- último la lléal orden si 
guiente, dirigida por aquél Muiislerio 
con la misma fecha á lo.s Oapilanes ge
nerales de. üliramar y GubernaUor-tíM- 
litar' de Fernando I*i)ü:

«La Ukin.\ (Q. n. (y.), ^deseosa de 
evitar y |>rcvenir en cuanto sea posi
ble todo abuso ó fraudo eií los reeo- 
nbcimienlos que sufren los quintos do 
la Península residentes en L'Unmiar, 
ha tenido ú inen dictar de acuerdo y 
á propuesta del Ministerio de la Go-* 
iH’rnación del Itcino, las prevenciones 
siguionles:

■1.* Que para el reconocimiento de 
cada quinto nombre V. H. un faculta
tivo castrense y otro délos civiles; y 
encaso de discordia entre ambos, uu 
tercero de esta última: cla»e.

2.* Que los facaUalivos que se 
nombren sean de. notoria bouradí’Z y 
moralidad, aunque no en -nlimero re
ducido para que puedan turnar eon 
más frecuencia en aquel son-icio.

5.* Que los faciiltalivos tMicarga- 
dos de dichos rcconuciirdenlos  ̂ sean, 
como en la Ibmínsuia, distinlus Cada 
(lia, cuanto más lo prnniiau las cir
cunstancias de las poblaciones, y 
nombrados con la única anticipa
ción indispensaide, scguii' previene' la 
ley do quintas vigente para casos aná
logos en el arl. 15f.”

QVue en la llobana y otry? pun
tos donde, haya .caiidnos de hierro y 
telégrafos se aumente el número de 
los ""facultativos- okgddes. llamando 
lambi»n á los que residan fuera de.Jas 
capitales de disiriin, como se está 
práclicandn con buen éxito éii varias 
provincias de Ksuaua

5.* El nombrarnienlo dé peritos la 
fiadores se hará en idénliéa forma que 
el de los faniltalivos. prefiriéndose 
los sargentos de ios ciicrpós'del ejér
cito, donde los hubiese, siendo tam
bién distintos cada dia, scíínn lo'per
mitan las circunstancias, y nombrados 
c6n la menor anticipación posible. 
'6.* Que V. E. designe tamboVn un 

Jefe militar para qúe autorizo y pre 
sencie’ todos los dias estos recono- 
chnicnios. .
•7 .* Que además’del cprlifié^dp en 

que los facultativos emitan sii'dictá-. 
mén pericial respecto á cada quintx), 
y del qúe-tléu los peritos talladores, 
se extenderá y unirá -á die.h’oá' docú- 
menios, para remitir al Gobierno de 
S M , un acta en que consten el re
sultado obtenido en el reconocimiento,.- 
las firmas del Jefe militar que lo pre
sida, y las de los facultativos, tallado
res, comisionados 6 represenlanles de 
los iupzds%lé .’íkúinpro  ̂ppálé0ipj «b 
quintó y déinifŝ  testigos ' pteseíités, 
quedando un duplicado de dicba acta. 
con igu aU 'S  firmas en la Secretaria del 
(iobiérim y Com indancia del distrito

8. '  Que so cueargue á los Jefes 
militares y faeultativos la mayor iin- 
pai íjialidaíJ. y rectitud-cu- el dcsqinpe- 
ño do su encargo.

9, ‘ Que se vigile por todos los me
dios á las persoua.s qm? intervienen on 
estas operaciones; y, que si •.pô ultan 
indicios de fraude-, Rotmmo-ó ouah- 
quier otro delito () f.dta contra algún 
individuo, se le forme euisa crimi
nal con arreglo á lo dispuesto en 'el 
capítulo XVfl de la ley de reempla- 
zQS de 3Ü de Enero do Ifioó para los 
efectos á que haya iiigar, seguíí las le
ves y disposiciones vigentes.

fó. Que cuamlo no [Hieda ser ha
bido nn" quinto mamlado recopoíMT 
en virtud do iteat óroen, sépáéíicipc 
al Ministerio do la Gobernación con la 
mayor brevedad posibjo, manifoslan- 
do* las diligencia-s prac'íií'ñtlas' para 
conseguir la presentación ó captura 
del mozo, y las causas que hayan im
pedido ostg resultado. .. - ■

11. Que en los'di.sÍriío§ (te'fbora 
de la capital hagan las veces de V. E-

para los cfoctos prevenidos en esta ór- 
(Ion los Goboruadores y Goman iaule.s 
inllilares n’spcclivos.

i*2. ■ Qu<‘. en. los casos de duda, asi 
como-en . los no provistos , en estas 
disposiciones, so timngá W E. á la 
práctica establecida liasla el dia y a 
lo resuelto para casos, semejantes en 
la Icŷ  vigente de reemplazos y regla
mento de exmiciones físicas aprobado 
por Ib'cd (írden de 10 de .Febrero (Je 
185,5 y *24 de .Marzo de 1850-.*>.

Do Ucal orden, comumeada por el 
Sr. Ministro do la Gobernación, lo 
Iraslatlo á V íi. para su conocimiento, 
el del Gonseji) y Ayutitamienios de esa 
provincia y demás efectos correspon
dientes. Dios guard(í á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1861.

El Subsecreíario,
AXTO.NIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

SECCia» DE LA PROVINCIA.

gop.ie u .n o  c iv i l .

Circular número 211.

Fn )a Gaceta dél dia i 5 dtd cr.r- 
rienle mes se han publicado el fieal 
docrelo y Ueal órdeu circular siguien
tes:
• «En vista de lo propuesto por el 

Ministro de la Gobernación, y do con- 
formiiJaJ con el parecer de mi Goiisejo 
de Miiiislros,

Vengo en decretar: '  •" -
Arlicidü I.® Las operaciones re

lativas al padrón, alislaiñionto y sor
teo para el reemplazo de 1862 se 
vérificarári en los iniises de Setiem
bre, Octubre y Noviembre dél año 
actual-

Articulo 2. ® El Ministro de la 
Gobernación adoptará las disposicio
nes necesarias para el cumplimiento 
de jq^rqsuojlo^cn el prtmub anterior 

Da Jo"* eii S'ánlandcr h diez de Agos
to de mil ochocientos sesontó y .uno. 
Está rubricado de la Heal mano —El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera,

Sección de orden público.— Segocia^ 
do o.''—Quintas.

• ■ • S ,• S - - I? . • í , ¿.
' En virfud de Ift-disfmesfi^ -en' '61 
Real déyroto de lü del mes actual, 
por el que se manda {intioipar las 
operaciones relativas al padrón, alis
tamiento y sorteo para (d reemplazo 
do 1862, la Reina (Q. 1) (í.) so ha 
.‘ierviilü iuisolv,er, que dichas apera-; 
ciones se verifiqueii en los términos 
V con sujeoiü-i á las reglas siguientes:

1. ‘ En los 15 primeros dias ebd 
próximo, ine.s ..do Soliombro se for- 
mara «bpadrón dol- modo- que pro
viene id capitulo IV de la ley vigen
te de reemplazos, con la única mo
dificación de ipn'(d (lia l .“ dei mis
mo mes sustituirá al I.” de Enero 
para lus ehielos indicados en e üp- 
licuk) 3'6' dé dtrlia h'V.

2. * Los Gobernadores de las pro
vincias podrán s( lo estiman conve
niente, disjiou^r que en jas capitales 
y poblaciones de erécidó vecindario 
se empiece á formar el padrón antes 
de la éppca fijada en. la regia ante
rior. • - ■ '

3. * Se formará el alistamiento en 
los dias 16 y siguientes liasla el 27 
.(idus ve did, ,exp.resa(lo poís yle />e- 
t i e i n b r i ’ ,  y ' c l i m ' p f e n d i T á  á f  l o á ó F d l d  
url. 15 de la ley citada:

I.®  Los mozos que el día SOjle 
:\liril inclusive de 1662 tengan 20 anos 
Üf-edad y no deban haber cumpii-
do' 21: . • i/v• Y 2 ®' Los mozos qno lenien-io
21 años, V íiin que puedan iiaber enrn- 
pfido 25 ‘en el mUmo dia 50 de Abril, 
no fueron comprendidos por cual
quier motivo en ningún abslamienU) 
ni .sorteo d(* los anos anteriores.

4 *- -Sé observarán en la íormacion 
(lo e-ite alisiarnicuio todas las disp()- 
siciones del cap. V de la citada ley d« 
reem plazos, con la variación de que 
ios años de ri’sideiuMa a (jue aludo 
el art. 38 se éutmider.m los dos an
teriores á SetteMibre pro.xiino \eiii- 
íilero, y que el expresado mes susti
tuye para la »j 'cueioiG (le estas opera-
cmn.' S al de. Enero de 1662.

5. *, Se publicará el alistamiento el 
dia I." de Üelubre pró.Nimo en la lor- 
ma. que '(’sial)lecc el lu l. 42 de dicha 
lev, y períimnceerii expuesto a! pu
blico'.en los sitios de coslumbre has
ta el dia 16 del propio nes,

G.* El dimiingó. 15 del mismo em
pezará la rrelilicaci'm del alislarnien- 
Jo, y conlimiará h.ista el 2 del si- 
éuiénlií Noviembre, con tás fonuall- 
'd'ides que exige el capitulo \ l  (lo 
ta ley de quintas, cu los dias lestivos 
y CM los no festivos eu que hubiere 

:spsiúii, anunciándose al lin do onda 
una el día eu que S3 hi de celebrar 
la siguiente.

7.* fiara la aplicación de. lo dl.N- 
piiesto en l'Ls p.'írrafos Icrce.ro, cuarto 
V (jumtn del art. 4o de la ley. los 
V.yuMtami.i’ulos i(uuirán presente lo 
prévenido eu la regla tercera de esta 
eírcular respecto á la edad de los 
mozos alislailfi».

6. * Las reclamaciones sobre el 
ali tamiento se harán y n'solveián

*”con írTéglo á lo prevenido en el ca
pitulo vil de la l'*y iU reemplazos, 
*’Xcepto los arliiMilos 55 y 54 que no 
t.ieneü' aplicación por ahora, y el 55 
íjuela tenji’á con la variación esta
blecida en la regla cuarta de esta 
circular.

9. * El sorteo general para la quin
ta de 16 >2 se verificará en Indiis los 
pueblos del reino el domingo 3 de 
iNoviembre pnáximo venidero, bajo 
la responsabilidad de los Ayunlainien- 
los, y (X)u las formalidades que ex'gc 
el cafiilulo VIH de la b*y de remnpla- 
zos basta el art. 70 inclusive.

10. No se harán las citaciones que 
previtme los arliculo.s 71 y 72 hasta 
i|ue volada y sancionada la ley en 
qm? se lijo el coniingonte de! reem
plazo de 1662 se dicten las órdenes 
necesarias para su ejecución:

Y I!. Los Gobernadores publica
rán V (arcillarán inmediatamente en 
el fhli’tin ofic/uú respcciivm la presen
te Real orden; participarán dcsd.‘ lue
go á e.stc Mmislerló haberlo asi ve- 
rificac'óV y en tiempo o[H)rluno ha
ber (luedado. cumplida en todas sus 
partos.’

De orden do S. M lo digo á V. S. 
para su iíileligem ia, la del G.inscjo 
y AyuulainieiUos de e<a provincia y 
(lemas i'feelos ctrnsiguienles. Dios 
guarde á V. S miiebos a.'ios. Madrid 
14 de Agosto de IS H .—rosAD.v uerre- 
i((.—Sr. Gobcnia lor de la provincia 
de;-..:‘« " ■

Lo que hê  dispuesto se inserto in- 
medialátnonle (MI este pe.rióMrco ofi
cial según so pri'vione en la regla II 
dti dicha'Instriici'ron, promoiiendorne 
d(d cifio de los Ayuntamientos y de
mas funiñónarios á quimics corres- 
[Minde su ob-i M'vancia, que mirando 
(íste ..asunto con,el, ínteres que exije 
su'ímfiort'áncia, no descuidarán la ege- 
cucion de nin.iíuna do lis operaeio- 
ru's en la fo.mia y plazos designados, 
debiendo leniM' presente los perjui
cios que de lu omisión 6 mala apli- 
caciou de lus citadas prevenciones
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pueden seguirse á los interesados; 4 
esperando que sin perjuicio de la re
misión en su dia á este Gobierno ci
vil, de las copias cerliOcadas del acta 
de sorteo á que alude el art. 70 de la 
ley de reemplazos, participen los Se
ñores Alcaldes á vuelta de correo, 
quedar enterados y en cumplir en to
das sus partes las referidas disposi
ciones,

Albacete 10 de Agosto de 1861.= 
P. I., Francisco Perez Iñigo.

Otra núm. 2 ! "i.

Por Real orden de 12 del actual ha 
lenido á bien mandar S. M la Reina 
(Q. l). G.) se forme y remita al Minis
terio de la Gobernación el estado ge
neral de los mozos sorteados en esta 
provincia en Diciembre último para la 
quima de este año, con las formalida
des prévias que se exigieron en la Real 
orden circular de 26 de Noviembre de 
1856, publicada en el Boletín oficial, 
núm. 144, de 1. ® de Diciembre de di
cho año.

Y á fín de dar cumplimiento á di
cha soberana resolución, espero que 
los AyunlamieiUos, remitan á este Go* 
bierno civil, antes del dia 6 de Setiem
bre próximo, los datos necesarios para 
la formación de dicho estado, suge- 
tándose al modelo que á continuación' 
se estampa, y cuidando de acompañar 
ios juslincanlcs de las bajas que en su 
caso procedan según lo establecido en 
las reglas segunda y tercera de dicha 
circular, que á mayor abundamiento 
se copian también á continuación, pe
ro teniendo presente la variación de 
ios plazos señalados en ellas; en la in
teligencia que de no acompañar di
chos comprobantes, ó de no remitirlos 
en la forma que ospresan las reglas ci
tadas no se hará d<‘duccion alguna, dó 
lo cual vendría á resultar un perjuicio 
para los mozos interesados.

Del celo de los- Señores Alcaldes y 
Ayuntamientos me prometo que no de
morarán este servicio ni darán lugar 
á que llegado el dia 6 de Setiembre .sin 
haberlo realizado, me vea en la nece
sidad de dirigir apremios para cum
plir las órdenes de la superioridad. 
Albacete 16 de Agosto de 1861 —P. I., 
Francisco Perez Iñigo.

Modelo qne se cita.

PROVINCIA DE ALBACETE. PUEBLO DE.

Estado que manifiesta el número de mozos que fueran sorteados en dicho pue
blo para el reemplazo del Ejército activo en la quinta del presente año, con 
espresion de los mozos que deben deducirse de dicho número, según lo 
mandado en el art. 1 tí de la ley de quintas vigente.

Número de mozos sortea
dos en Diciembre de 1860 

según el acta remitida 
al Gobernador.

Número de los mozos 
sorteados que han falle 

cido.

Número de los mozos com
prendidos indebidamente 
en el sorteo, y de los ex- 
ceplu.tdos del servicio se
gún el art. 75 de la ley.

n » »

Copia» que »e citan de las reglan segun
da y tercera de la íieal orden de 26
de Noviembre de Mio'á.

-Segunda^ Los Ayuntamientos de 
los pueblos, bajo su responsabilidad 
facihlaráo-á Vv S.'antes del dia 12 de 
Diciembre próximo venidero, los dalos 
á que se refieren las dos últimas casi
llas üel estado, á saber: el número de 
mozos fallecidos de entre ios que se 
sortearon en Abril üiliino, el de los 
incluidos indebidamente en el mismo 
sorteo, y el de los escepluados del 
seivicioenla citada quinta con arre
glo á lo ^dispuesto en el arl. 75 do la 
misma ley.

Tercera-. Al-facilitar las noticias do 
que, trata ia regia anterior los Ayunta 
mientos remitirán los comprobantes 
de.las :defuuciones y acuerdos sobre 
inclusión indebida en el sorteo y es-, 
cepcion del servicio: ó no siendo esto 
posible^ una declaración firmada por 
el Alcalde, individuos y Secretario del 
Ayuntamiento, en que se expresen las 
causas de la esciusion y escepcion in
dicadas, toda bajo la responsabilidad 
que exigen la segunda parle del citado 
an. 70 y el 164 de la ley de quintas, 
en caso de omisión culpable ó fraudu
lenta do algún mozo.

(Fecha y firma del Alcalde y Secretario.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC
CION PÚBLICA,

Circular.

No habiendo devuelto los Alcaldes 
de los pupblos que á continuación se 
espresan los libramientos de pagos 
hechos á los Maestros y Maestras cor
respondientes á los trimestres que se 
mencionan, con cuyo servicio han de
bido cumplir el dia 10 de Abril y 10 
de Julio pasados, según lo dispuesto 
en la prevención 7.* de la Real orden 
de 29 de Noviembre de 1858, la Junta 
há creido conveniente antes do pasar 
nota de los descubiertos, dirigir este 
recuerdo para que en el término de 
ocho dias contados desde la publica
ción de esta circular, remitan aque
llos, acreditando estar satisfechas las 
cantidades que en ellos figuran; en Ja 
inteligencia que de no haberlo verifi
cado,acudirá esta Junta al Sr. Gober
nador para que mande á costa de di

chos .Alcaldes comisionados de apre
mio que los recojan, como se encarga 
en la citada Real orden.

Descubierlos dd  pr\n;ier trimestr».

De Maestros’ y  Maeslra§,±± Gasas de 
Lázaro, Paferná.'Ribpar;' UbUledo’. Sa- 
lobre, Villápalacios,- Casas de Vés. Ué- 
cueja, Valdeganga','VilIa' dc Ves, Hoya- 
Gonzaio, Pozo-hotído,' Albalána, Fuen
santa, Muñera, Ayna. ' ' ' '  '

l)c Myesirds;=Cfásas do la Noguera 
(aldea 'de- Palérúa],’ Chinchilla, Alca- 
dozó.

De MaeslrasV=Mascgoso, Víanos.
Ademas' á los 'Macsiroá y .Maestras 

que ó continuación se espresan se Ies 
adeuda, también. ‘

Maestros de Bicnservida la parte 
del material.' ■ ' '

Maestros de Tobarra la parte del 
material.

Maestros de Va Roda id. id.
Macsií*óS de Férez se les deben las 

retribuciones.

Descubiertos del segundo trimestre.
Balazoie, La Gincta, Berrera. Alca- 

ráz y Solaoilla, Ballestero, Casas de 
Lázaro, Masegoso, Paterna y Noeuc- 
ra, Hiopar, Robleifo, Salobre, Villapa. 
lacios, Bovedilla, Viveros. Villaverde, 
Alcalá, Careclén, Casas ¡de Vés, Pozo- 
Lorenie,. Recueja, Valdeganga, Villa 
de Vés, Alcadozo, Hoya Gonzalo, l’é- 
Irola, Pozuelo, Pózo-hoiuio, San Pe
dro, Albütana,.. Fuensanta, Montaivos, 
Muñera, .Ayna, Letúr,. Socobos, Veste.

Maestros y Maesiras-=Bieiiservida, 
La Roda y Férez se |es adeuda el ma
teria!; y, a los de Tobarra se les deben 
el material y. las retribuciones, y á. los 
de Ccn.izale las,,rctribudüne.s del pri
mero V segundo trimestre, como tam
bién á los de.Férez las retribuciones 
.del segundo liimestre.

A el .Maestro que fué de Chinchilla, 
D Feliciano Tubgsó, se le adeuda lo
do ó! tiempo que en ol año actual sir
vió la escuda do.dicha Ciudad y lodo 
el que lleva en Ijellln,.

A D. Quinlin Cortés,,Maestr,o de la 
espresada . Ciudad, se le debe todo el 
tiempo que liace.dcsempeña la men
cionada escuda.

Albatelé 14 de Agosto de 1861.— 
Presidente^, P. I., Francisco Pera 
/nigo.-—Secretario, José Mana López.

Contaduría de Hacienda pública.

Clases pasivas. Mes de Junio de 1861.

Estado demostrativo de las alias y bajas ocurridas en dicho mes en cada una de las espresadas clases que perciben sus haberes por la tesorería 
de esta provincia.

Nombres.

BAJAS.

Pensiones de regulares. 

Martínez Sánchez, D. Antonio 

Retirados. 

Rodríguez Giménez, Diego

Empleados. Haber anual.
Fecha de las conce

siones.

Sacerdote esclauslrado á 6 rs. diarios 30 Mayo 1852

Cabo de infantería retirado 360 rs. 20 Diciembre IBÍ'B

Causas que hafi molivado las 
altas y bajas.

Fallecido.

Fallecido.

Albacete 2 de Agosto de 1861,—El Contador de Hacienda pública.—P. 0., Sinforoso José Arenas.

Albacete: Imprenta de la Union, San Agustín, 14

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


